
| INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A Los Accionistas de 
BELYI S.A 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 de la Ley de Compañías y la Resolución 92.1.4.3.0013 expedida por el 

Sr. Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1.992, publicada en el R.O.No. 44 del 13 de Octubre del 

mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio económico de 2.012. 

Siguiendo los lineamientos del Art. 19, De la mencionada Resolución, condiciono este informe a la numeración de la 

resolución instructiva: 

1 Manifesto que la compañía BELYI S. A. no ha tenido movimientos durante el ejercicio economico del año 
2012. Considerando que la Junta General de Accionsitas, en reunión celebrada el 20 de Junio del 2012 

resolvió la disolución anticipada de la Compañía BELYI S. A. por consiguiente, habiendo recibido la 

autorización como Representante Legal, me encuentro realizando los trámites correspondiente para tal 

efecto 

A continuación resumo la situación financiera al cierre del ejercicio del 2012 con el año 2011 

BELYI S.A. 

RUBROS 

Utilidad 

1 

  

Utilidad 

Al concluir este informe, dejo especial constancia de mi agradecimiento a los señores Accionistas al confiarme la 
A A misma y que con su apoyo he cumplido mis actividades en este año. 
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Guayaquil, Mayo 14 del 2013


